
 
 

LEY Nº 1561 
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LUIS ALBERTO ARCE CATACORA 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL, 

DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.  

l. Se declara Patrimonio Cultural Material del Estado Plurinacional de Bolivia, a la "Imagen de la Santísima 
Virgen María de Letanías, la Capilla, Hospedería y el Calvario de Letanías", ubicados en el Municipio de 
Viacha, Provincia Ingavi del Departamento de La Paz. 

II. El Ministerio de Culturas, Descolonización y Despatriarcalización, en coordinación con el Gobierno 
Autónomo Departamental de La Paz y el Gobierno Autónomo Municipal de Viacha, quedan encargados de 
elaborar planes y programas de intervención, conservación y protección a la "Imagen de la Santísima 
Virgen María de Letanías, la Capilla, Hospedería y el Calvario de Letanías". 

Remítase al Órgano Ejecutivo para fines constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los cuatro días del mes de 
abril del año dos mil veinticuatro. 

Fdo. Andrónico Rodríguez Ledezma, Israel Huaytari Martínez, Pedro Benjamín Vargas Fernández, Rosario 
García Onofre, Julio Diego Romaña Galindo, José Maldonado Gemio. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de Bolivia. 

Casa Grande del Pueblo de la ciudad de La Paz, a los diecisiete días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. 

Fdo. Luis Alberto Arce Catacora, Maria Nela Prada Tejada, Verónica Patricia Navia Tejada MINISTRA 
DE TRABAJO, EMPLEO Y PREVISION SOCIAL E INTERINA DE CULTURAS, DESCOLONIZACIÓN Y 
DESPATRIARCALIZACIÓN. 

  

 

 
TEXTO DE CONSULTA  

Gaceta Oficial del Estado Plurinacional de Bolivia  
Derechos Reservados © 2021  

www.gacetaoficialdebolivia.gob.bo 

 


